
 

 

                                  Lanús, 05 de septiembre de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 3.563. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 

Aires; la Resolución N° RESOL-2020-121-APN#MDS; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, mediante la Resolución N° RESOL-2020-121-APN#MDS, se creó el 

Programa Nacional de Inclusión Socio Productiva y Desarrollo Local “Potenciar Trabajo”, con el 

objeto de contribuir al mejoramiento de la empleabilidad y la generación de nuevas propuestas 

productivas, a través de la terminalidad educativa, la formación laboral, la certificación de 

competencias, así como también la creación, promoción y fortalecimiento de unidades 

productivas gestionadas por personas físicas que se encuentren en situación de alta 

vulnerabilidad social y económica, con la finalidad de promover su inclusión social plena y 

mejoramiento progresivo de ingresos, con vistas a alcanzar la autonomía económica; 

Que, el Municipio de Lanús suscribió un Convenio con el Ministerio de Desarrollo 

Social de la Nación, con el fin de implementar el Programa “Potenciar Trabajo”, en el ámbito del 

distrito; 

Que, se ha realizado una parte del segundo desembolso, en el marco del 

Convenio mencionado anteriormente,  por  la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES 

DIEZ MIL ($ 66.010.000), destinando el gasto de indumentaria y  herramientas; 

 Que, a fin de disponer de dichos recursos se requiere la ampliación del 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente; 

Que, el presente acto administrativo se dicta en uso de las facultades conferidas 

por el artículo 119 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase la Cuenta en el Cálculo de Recursos, en la suma de PESOS SESENTA Y SEIS 

MILLONES DIEZ MIL ($ 66.010.000), según el siguiente detalle: 
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Tipo Clase Concepto Sub-concepto Origen Importe $ 

17 2 01 47 3.2 66.010.000,00.- 

Total 66.010.000,00.- 

 

Artículo 2°: Créase y Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente, con un crédito de PESOS 

SESENTA Y SEIS MILLONES DIEZ MIL ($ 66.010.000), en la Categoría Programática 77 “Potenciar 

Trabajo”, según el siguiente detalle: 

Jurisdicción Subjurisdicción 

Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 11 77 2.7.5 1.3.3 18.172.721,25.- 

01 11 77 2.2.2 1.3.3 20.832.278,75.- 

01 11 77 2.9.9 1.3.3 6.000.000,00.- 

01 11 77 2.9.4 1.3.3 6.000.000,00.- 

01. 11 77 2.5.5 1.3.3 6.000.000,00.- 

01 11 77 2.9.1 1.3.3 6.000.000,00.- 

01 11 77 3.4.9 1.3.3 3.005.000,00.- 

Total 66.010.000,00.- 

 

Artículo 3°: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección de Contaduría General y la Dirección General de 

Presupuesto; remítase copia debidamente autenticada del presente a las Secretarías de 

Economía y Finanzas, de Desarrollo Urbano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires  - Delegación Región III - Avellaneda.  
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